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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2013-9779   Resolución de 18 de junio de 2013 de los premios extraordinarios de 
Formación Profesional Inicial correspondientes al curso 2011/2012.

   Resolución de de junio de 2012 por la que se hacen públicos los Premios Extraordinarios 
de Formación Profesional Inicial de Grado Superior correspondientes al curso 2011/2012, con-
forme a la Orden ECD/32/2013 de 19 de marzo, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria del 
día 4 de abril de 2013, por la que se convocaban los citados premios, y de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado segundo del artículo sexto de la Orden referida, al amparo del artí-
culo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en cumplimiento 
de las funciones atribuidas a esta Secretaría General en el artículo 58.2 de la Ley 6/2002, de 
10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC, para general conocimiento, la reso-
lución del consejero de Educación, Cultura y Deporte de 17 de junio de 2013 de concesión de 
Premios Extraordinarios, publicada en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte, sita en la calle Vargas, 53, planta sexta, el 17 de junio de 2013, de la cual 
se transcribe a continuación: 

 1.- Conceder los Premios Extraordinarios de Formación Profesional Inicial correspondientes 
al curso 2011/2012, en cada Familia de Formación Inicial de Grado Superior, a los alumnos que 
a continuación se indican: 

  

CÓDIGO CANDIDATO C.I.F. CENTRO 
FAMILIA DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
NOTA 
FINAL

IMPORTE 

2013PFP10001 
AMAIA SAIZ 
HERRERO 

72173007L IES ALBERICIA 
ACTIVIDADES FÍSICAS Y 
DEPORTIVAS 

10,71 400 € 

2013PFP10002 
MARÍA ESCOBIO 
GONZÁLEZ 

72099395F DECROLY 
ADMINISTRACIÓN Y 
GESTIÓN 

10,15 400 € 

2013PFP10003 
ROCÍO CARRASCO 
RUIZ 

72147500L IES ALBERICIA ARTES GRÁFICAS 9,00 400 € 

2013PFP10004 
MARÍA PASCUAL 
HERRERO 

72075689Z DECROLY COMERCIO Y MARKETING 8,94 400 € 

2013PFP10005 
SIMÓN DE LA HOZ 
DÍAZ

13785763T ACADEMIA CRESPO EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 9,73 400 € 

2013PFP10006 
TOMÁS SÁINZ 
CABRIA 

12780533P IES SANTA CRUZ 
INSTALACIONES 
ELECTROTÉCNICAS 

9,85 400 € 

2013PFP10007 
JAIME QUIJANO 
CHICO

72139546T 
IES MIGUEL 
HERRERO 

FABRICACIÓN MECÁNICA 8,94 400 € 

2013PFP10008 
MARÍA NEGRO 
GARCÍA 

13795230Z IES ZAPATÓN IMAGEN PERSONAL 9,30 400 € 

2013PFP10009 
DIEGO BOLIVAR 
MUÑOZ 

72044690L IES A.G. LINARES 
INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES 

10,15 400 € 

2013PFP10010 
ROBERTO 
MERCHÁN NEGRETE 

72062375V 
CENTRO 
INTEGRADO FP Nº 1 

INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

9,26 400 € 

2013PFP10011 
RAQUEL LÓPEZ 
OCEJA 

13790597G IES CANTABRIA SANIDAD 10,50 400 € 

2013PFP10012 
JULIA TOSIO 
MARTÍNEZ 

20195298X IES SANTA CLARA 
SERVICIOS SOCIOCULT. Y 
A LA COMUNIDAD 

10,17 400 € 

2013PFP10013 
DAVID CABEZÓN 
GONZÁLEZ 

71283250V 
CENTRO 
INTEGRADO FP Nº 1 

TRANSPORTE Y MANTEN. 
DE VEHÍCULOS 

9,29 400 € 

  
 2.- Desestimar las solicitudes que a continuación se relacionan, en base al punto 1 del 

artículo séptimo de la Orden de convocatoria que establece que “podrá concederse un Pre-
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mio Extraordinario por cada Familia Profesional de Formación Profesional Específi ca con Ciclos 
Formativos de Grado Superior. La totalidad de los premios concedidos, en ningún caso, podrá 
exceder de 19”: 

   

CANDIDATO 
CENTRO EN QUE FINALIZÓ 

F.P. 
FAMILIA PROFESIONAL DE F.P. 

NOTA MEDIA 
EXPEDIENTE

ALEJANDRO GÁNDARA GARCÍA IES RICARDO BERNARDO ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS 9,44 

ZULEMA GIL PÉREZ ETP HERNÁN CORTÉS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 9,51 

BELÉN PEREDA COLOMA DECROLY ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 9,34 

PATRICIA ABAD SIMÓN IES MONTESCLAROS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 9,22 

RAQUEL COLINA SÁINZ DECROLY ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 9,15 

ALEXANDRA ALCALDE 
RODRÍGUEZ 

ACADEMIA CRESPO ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 9,11 

NURIA VEGA SANTAMARÍA IES MONTESCLAROS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 9,06 

VANESA BARCINA SÁNCHEZ ETP HERNÁN CORTÉS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 8,77 

ISABEL MACHO CUEVAS IES MONTESCLAROS ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 8,76 

LUIS MIGUEL BARAGÁN 
ZAPPALÁ 

DECROLY COMERCIO Y MARKETING 8,59 

ROLDÁN GUTIÉRREZ GARCÍA IES A.G. LINARES EDIFICACIÓN Y OBRA  CIVIL 8,75 

DANIEL DE COS PÉREZ CENTRO INTEGRADO FP Nº 1 ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 9,54 

MARCOS SALAS PÉREZ CENTRO INTEGRADO FP Nº 1 ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 9,54 

AMADA VALLÍN RUIZ IES ZAPATÓN IMAGEN PERSONAL 9,13 

JOHANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ IES ZAPATÓN IMAGEN PERSONAL 9,11 

SANDRA CUESTA SÁINZ IES VALLE DE CAMARGO IMAGEN PERSONAL 9,09 

ANTÓN EPIKHIN IES MIGUEL HERRERO INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 10,00 

HECTOR DE LA PUENTE 
GIMÉNEZ 

IES A.G. LINARES INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 9,92 

JORGE OLIVARES GIL IES ATAULFO ARGENTA INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 9,89 

ANTONIO LÓPEZ FERNÁNDEZ IES MIGUEL HERRERO INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 9,09 

IVÁN GONZÁLEZ ESTEBAN IES MIGUEL HERRERO INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 8,90 

PABLO FERNÁNDEZ VEGA IES MIGUEL HERRERO INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 8,72 

JESÚS JIMÉNEZ MAESTRO CENTRO INTEGRADO FP Nº 1 INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 8,72 

RUTH LARIA PUEYO C. MARÍA INMACULADA SANIDAD 9,58 

MARTA SAN MILLÁN PELAYO IES CANTABRIA SANIDAD 9,49 

FOURNIER HERNÁN RÍOS 
JARAMILLO 

IES CANTABRIA SANIDAD 9,38 

VICTOR SECADAS DÍAZ IES CANTABRIA SANIDAD 9,15 

SUSANA DAWALIBI RUIZ IES CANTABRIA SANIDAD 9,03 

JAVIER GARCÍA FERNÁNDEZ IES CANTABRIA SANIDAD 9,03 

SONIA REVILLA FERNÁNDEZ IES CANTABRIA SANIDAD 9,03 

ANA MONTIEL SANTAMARÍA IES CANTABRIA SANIDAD 9,00 

LETICIA LERA GÓMEZ IES CANTABRIA SANIDAD 9,00 

LIDIA HERRERA FERNÁNDEZ IES CANTABRIA  SANIDAD 8,99 

TAMARA DIEGO PÉREZ IES CANTABRIA SANIDAD 8,86 

SONIA CRESPO JIMÉNEZ IES CANTABRIA SANIDAD 8,67 

CLAUDIA LIAÑO MOVELLÁN IES CANTABRIA SANIDAD 8,57 

LAURA FERNÁNDEZ ARGUMOSA C. MARÍA INMACULADA SANIDAD 8,53 

REBECA ÁLVARO ROMERO IES CANTABRIA SANIDAD 8,50 

LISSA FERNANDA DUQUE ORTÍZ IES SANTA CLARA 
SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y 

COMUNIDAD 
9,61 

LAURA FERNÁNDEZ VÉLEZ IES BESAYA 
SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y 

COMUNIDAD 
9,35 

MARTA RIVA BARQUÍN C. MARÍA INMACULADA 
SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y 

COMUNIDAD 
9,18 

MIGUEL COBO DÍAZ IES BESAYA 
SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y 

COMUNIDAD 
9,03 
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CANDIDATO 
CENTRO EN QUE FINALIZÓ 

F.P. 
FAMILIA PROFESIONAL DE F.P. 

NOTA MEDIA 
EXPEDIENTE

SANDRA CLLEJA FERNÁNDEZ ETP HERNÁN CORTÉS 
SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y 

COMUNIDAD 
9,00 

JENNIFER GUTIÉRREZ BARREDA IES BESAYA 
SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y 

COMUNIDAD 
8,69 

  
 3.- Denegar las siguientes solicitudes por los motivos que se indican: 

   

CANDIDATO 
CENTRO EN QUE 
FINALIZÓ F.P. 

MOTIVO

PAULA CALVO VEGA IES JOSÉ ZAPATERO NO ALCANZA LA NOTA (Art. Segundo.3) 

ROSENTALE T. ANDRIAMBATO DECROLY NO TIENE NIE (Art. Tercero 3.a) 

Mª CARMEN SÁINZ-MAZA ABASCAL DECROLY NO FINALIZÓ AÑO 2012 (Art. Segundo.1) 

SHEILA QUINTANA FERNÁNDEZ CEINMARK NO FINALIZÓ AÑO 2012 (Art. Segundo.1) 

  
 4.- Disponer un gasto por importe de 5.200 € (cinco mil doscientos euros), con cargo a la 

aplicación presupuestaria 09.05.324A.482 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2013, a favor de los premiados de las 13 Familias Profesio-
nales de Formación Profesional Inicial que han obtenido Premio Extraordinario. 

 5- La liberación del crédito sobrante autorizado y no adjudicado por importe de 2.400 € en 
la aplicación presupuestaria 2013-09-05-324A.482. 

 6.- Los alumnos recibirán un Diploma acreditativo de dicho Premio. 

 7.- Esta distinción les será anotada en su expediente académico, y en el Libro de Califi ca-
ciones de Formación Profesional, mediante diligencia efectuada por el secretario del Instituto 
de Educación Secundaria en el que realizaron la inscripción. 

 Contra la citada resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Go-
bierno en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación en el tablón de 
anuncios de la Consejería de Educación. 

 Lo que se publica a los efectos oportunos, 

 Santander, 18 de junio de 2013. 

 El secretario general de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Acero Iglesias. 
 2013/9779 
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